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CONTRATO

SERYICIOS

MUNICIPALIDAD DE

cS* Wrhon Ollt,n
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C' A'

ADMINISTRATIVO DEL EYENTO: CPNTRATACION DE

DEGRUPOSMUSICALESPARAACTIYIDADES
SOCIOCULTURALES DEL MES DE AGOSTO EN EL MTINICIPIO DE SAN

BARTOLO1gÉ ¡4rlpAs ALTAS, SACATEPEQUEZ. NUMERO CATORCE GUION

DOS MIL YENTICUATRO §o. 14-2024)

CUENTADANCIA 2g224AA 407 .22 -OOI

En el municiPio de San Bartolomé Mil Altas, del Departamento de Sacatepéquez, el día

dieciséis de agosto del año constituidos en el DesPacho de la5i

if

Alcaldía Municipal de Altas, Departamento de

mil veinticuatro, §o. 08-20 24), delquince de enero del año dos mil veinticuatro y por la otra

parre GENESIS MARÍA DEL MAR CANCINOS CALDERÓN, de veintinueve años de

edad, soltera, guatemalteca, con domicilio en el Departamento de Guatemala, quien se

identifica con el Documento Personal de Identificación -CUI- Dos mil seiscientos ochsnta

y uno, sesenta y siete mil setecientos cincuenta y tres, cero ciento uno (2681 67753 0101)

extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, 9ue actúa

en su calidad de propietaria de la Empresa Mercantil VIP MULTIEVENTOS, personería que

demuestra con la patente de Comercio de Empresa Mercantil, debidamente inscrita en el

Registro Mercantil General de la República de Guatemala, bajo el registro No. novecientos

cuarenta y cinco mil trescientos sesenta y cinco (945365), folio treinta y nueve (39) del tribro

un mil ciento cuarenta y siete (1147) Categoría Única; Con Constancia de Inscripción y

precalificación como proveedor del Estado, en el Registro General de Adquisiciones del

Estado, en el folio ochenta mil cuatrocientos veintisiete $a427) del Libro de Inscripciones y
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Registro Número once mil ochocientos ochenta y seis (11886) del Libro de Registro de

Proveedores, con número de resoiución doscientos dos millones cuatrocientos ochenta y siete

mil tres QA2487003) de fecha 22 de mwzo del2024; con Número de Identificación Tributaria

NIT Ochenta y tres millones quinientos treinta y tres mil cincuenta y dos (83533052) señalo

como lugar para recibir citaciones y/o notificaciones la siguiente dirección: 7 Calle cuatro

guion quince (4-15) zona cero (0), Fuentes del Valle Norte II, Chinautla, Ciudad Guatemala,

Guatemala; en lo sucesivo y para los efectos legales del presente contrato nos denominaremos

"LA MUNICIPALIDAI)" y "LA CONTRATISTA" respectivamente, por lo que

convenimos en suscribir contrato administrativ.o para el evento denominado

CONTRATACION DE . SERVICIO§ DE GRUPOS MUSICALES PARA

ACTIVIDADES SOCIOCUL E AGOSTO EN EL MUNICIPIO

con NOG 23602094 y

a la vista los documentos

relacionados y que de conformidad con la
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* ley para suscribir

derechos civiles, objeto de

PRIMERO:

Alcaldía M

aprueba el evento

en el libre ejercicio de los

de la siguiente manera:*
Con base al Acuerdo de

a través del cual, se

OS DE GRUPOS

de

MUSICALES PARA EL MES DE AGOSTO EN

EL MLNICIPIO DE b) Acta de

adjudicación No. ü-2A24 de a través de

la cual se adjudicó el evento de CONTRATACION DE SERVICIOS DE GRUPOS

MUSICALES PARA ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES DEL MES DE AGOSTO

EN EL MUNICIPIO DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ,

con NOG 23602A90, a la Empresa MercantiMP MULTIEYENTOS, cargo de la

propietaria GENESIS MARÍA DEL MAR CANCINOS CALDERÓN. c¡ Acuerdo de Alcaldía

Municipal número 342-2024, de fecha trece de agosto del presente año, de aprobación de la

adjudicación emitida por la junta, corespondiente ala Cotización número cero tres guion dos

mil veinticuatro; siendo la base legal artículos 1, 2,3,5,7,33,35,52 y 53 del Código

Municipal Decreto número l2-20A2 del Congreso de la República y sus reformas, Artículos 1,

2, 47,48, 49, 65, 85 de la Ley de Contrataciones del Estado Decreto No. 57-92 del Congreso

de la República y sus reformas, artículos 42, 48, 49, 50, 51, 52,53, 55. 56, 57, 58, 59 de su

Reglamento, Acuerdo Gubernativo No. 122-2}rc y sus reformas. SEGUNDA: OBJETO

DEL CONTRATO: La contratista por medio del presente Contrato Administrativo se

i'",-.
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compromete a cumplir con la CONTRATACION DE SERWCIOS DE GRUPOS

MUSICALES PARA ACTIYIDADES SOCIOCULTURALES DEL MES DE AGOSTO

EN EL MUNICIPIO DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ, con

las siguientes especificaciones:

r

*
o.#

*
s

Nombre
características

del grupo
musical

Fecha Hora de inicio y
finalización

Lugar

Marimba Orquesta
de la región con
amplio repertorio
musical

23t08t2024 De 7:00 pm 8:00 pm,
9;00 pm a 10:00 pm y

' 11' pm.a, 12,am

El polideportivo
Las lMajadas

. Agrupación musical
de la región, que
cuente con rma
cantante femenina,
amplio repertorio

El polideportivo
Las Majadas

§4arimba orquesta

lon amplia

ftrayectoriu musical
i?econocidos

&acional e

internacionalmente

;:

i

',,

El polideportivo
Las tt{ajadas

Agrupación musical
reconocida, géneros
variados

De 8.00pm a 9:00 pm,
10:00 pm a 1 1 :00 pm y
12ama1am

El polideportivo
Las Majadas

Conjunto de
marimba pura que
interprete melodías
actuales y éxitos a

través del tiempo

lniciando a las 12 del
mediodía (3 set)

Mercado la
cuchilla

Conjunto de
marimba pura que
interprete melodías
actuales y éxitos a
través del tiempo

24108t2024 lniciando a las12 del
medio día (3 set)

Corredor del
palacio
municipal

Agrupación musical
con trayectoria
musical, nacional e
internacional, que
interprete géneros
variados

25t08t2024 De 7:00 pm a 8:00pm,
9:00 pm a 10:00 pm y
11 pm a12am

El polideportivo
Las ttlajadas

Agrupación musical
reconocida de
nacionalidad
Salvadoreña, que
interprete música
variada

25t48t2024 De 8:00pm a 9:00 pm,
10:00 pm a 11:00 pm y
12am a 1 am

El polideportivo
Las tMajadas

Y'-

i".;

t,"
'l -:)

23t08t2024 De 8.00 pm a 9:00 pm,
10:00 pm a 'l 1 :00 pm y
12ama1am

24108t2024 De 7:00 pm a 8:00 pm.
9:00 pm a 10:00 pm y
11 pm a12am

2UA82A24

25t08t2024

'' ic:l; Vs;'V-Bñt:,Q' 44. Calte I-SI ¡ana 1 $an
alcaldiam*nie*paf sh¡na@y- ahso.com
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TERCERA: VALOR Y FORMA DE PAGO: La contratista se compromete a realizar el

servicio antes indicado por un monto de DOSCIENTOS OCHENTA 1. SEIS MIL
SETECIENTOS CINCUENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 286,750.00); según detalte:

PROHIBICIONES: A la Contratista le queda prohibido ceder, vender o traspasar a terceros

los derechos provenientes del presente contrato y se compromete a tomar las medidas de

seguridad necesarias en la prestación de los servicios y responder por daños y perjuicios que

pudieran presentarse. Realizar variaciones, según la programación y cantidades contratadas sin

autorización por parte de "LA MUMCIPALIDAD"; Así también, alterar la calidad de los

servicios que prestará en cada evento; proporcionará ala municipalidad un informe de la

CONTRATACION DE SERVICIOS DE GRUPOS MUSICALES PARA
ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES DEL MES DE AGOSTO EN EL MUNICIPIO
DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ. . SEXTA:
DECLARACIÓN JURADA: La contratista declara bajo juramento que en caso de falsedad

al respecto responderá por los daños y perjuicios que se produzcan por tal causa,

*:' §¡-it

":1" 
I

¡
.a

*

* 0-

*

No. Cantidad Fecha Unidad Desoipción Precio Unitario

1, 1- 23/0812A24 Grupo Musical Banda El Retoke a. 35,000.00

2 1 23/0812024 Marimba Orquesta La Gran Manzana a. 47,250.00

3 1 24/08/2024 Marimba 0rquesta Alma Tuneca a. 47,000.00

4 1 24/08/2 Grupo Musical ca a. 46,000.00

5 1 2s/0s12024 Francis a. 42,000.00

6 1 2s/08/2024 ton a. 38,500.00

7 1 a. 10,000.00

a. 21,000.008 1,

vTotal, Final{Dosc

pinas

les a. 286,750.00

!.-

cual incluye el Impuesto al Valor Agregado -IV-A- con cargo al renglón presupuestariolST

por actuaciones artísticas y deportivas, del Presupuesto Municipal para el ejercicio

dos mil veinticuatro, pago que sc realizará de 2 a 5 días después de recibir la factura, en

Marimba Orquesta

Grupo Musical

24/08/2024 Ave Lira

2s/08/2A24 Marimba Pura

$'«actos)
|-*

vgsv-n6D.,1
afea*d,iamu.*ieipalsbxta@ ahoo.eorn *

4a. Calle 2-02 zona 1 San
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sujetiíndose a las sanciones previstas en la ley, y para los efectos que este contrato dé lugar,

renuncia expres¿Imente al fuero de su domicilio y se somete al órgano jurisdiccional

competente y señala como lugar para recibir notificaciones, citaciones y emplazamientos, la

dirección al principio señalada, dando como bien hechas las que a1lí se le hagan y también

acepta que LA MI-INICIPALIDAD, podrá optar en caso de acción judicial por el

procedimiento de lo contencioso administrativo, corriendo por cuenta de quien incumpla todo

gasto derivado de cualquier demanda judicial.- SÉptfml: GARANTÍAS: La Contratista

COHECHO: Yo la contratisüa, manifiesto que conozco las penas relativas al delito de

cohecho así como las disposiciones contenidas en el capítulo III del Título XIII del

Decreto 17-73 del Congreso de la República, Código Penal. Adicionalmente, conozco las

nonnas jurídicas que facultatala autoridad Superior de la entidad afecfadapara aplicar las

sanciones administrativas que pudieren correspondenne, incluyendo la inhabititación en el

Sistema de GUATECOMPF-AS".- DECIMA: CONTROYERSIA: Toda controversia

relativa al incumplimiento, interpretación, aplicación y efectos del presente contrato se

someter¿in a la jurisdicción del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, después de

agotada la fase conciliatoria entre las partes y el procedimiento administrativo.- DECIMA
PRIMERA: IMPUESTOS: La Contratista esta obligada al pago de Impuestos de carácter

tributario o de cualquier otra naturaleza que establezcan las leyes de la República de

Guatemala.- DECIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El presente

contrato se puede dar por terminado: A) Por rescisión acordada entre 1as partes.- B) Por
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y vigencias que establece la ley, según lo preceptuado en los artículos 55 del

79tST-€§iAA'Ten;
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incumplimiento de alguna de las partes.- C) Por vencimiento de plazo.- El presente Contrato

para que surta efectos y obligue a las partes a su cumplimiento, deberá ser aprobado por la

autoridadcorrespondiente..@ACEPTACIÓN:Losotorgantescon1as
calidades con que

que previa lectura

en ios términos relacionados el presente contrato, el

de su contenido, validez y efectos legales, lo aceptamos,

ratiflcamos y de papel bond con el membrete de la Municipalidad de

San Bartolomé de Sacatepéquez.-

:t;rr',r;ri,

*
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RUBÉN ER

ALCALDE

VIP

*¡¡1¡gr,7E¡.ll í t.

CALDERÓNESIS

en sels

Altas,
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AXPUAC VELASQUEZ

VIP MUTTIEVENTOS
CONTRAT¡STA

".,,i
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atcaldi*,raunieira ls& rx a @ y-a ha *' eo's+



ADM

En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Departamento de Sacatepéquez, el

dieciséis de agosto del año dos mil veinticuatro, como Notario DOY FE: Que las firmas

que anteceden a esta hoja son AUTÉNTIGAS por haber sido puestas en mi presencia

por RUBÉN ERNESTO AXPUAC VELASQUEZ quien se identifica con el Documento

Personal de ldentificación -DPl- con Código Unico de ldentificación -CUI- un mil

seiscientos dieciocho, setenta y cinco mil ochocientos sesenta y seis, cero trescientos

siete (1618 75866 0307), extendido por el Registro Nacional de las Personas de

la Repúbtica de Guatemala -RENAP- y GENESIS MARÍA DEL MAR CANCINOS

CALDERÓN, quien se identifica con Documento Personal de ldentificación DPI código

único de identificación CUI dos mil seiscientos ochenta y uno, sesenta y siete mil

setecientos cincuenta y tres, cero ciento uno (2681 67753 0101) extendido por el

Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala -RENAP-, quien

actúa en ad de Propietaria de la Empresa Mercantil denominada VIP

Dichas Firmas que calzan al final del CONTRATO

NUMERO CATORCE GUION DOS MIL VEINTICUATRO

MULTI

(No.l vuelven a firmar conmigo la presente acta de legalización de

firma

&t
${

)r'

RUBÉN E S VELASQUEZ
MUNICIPAL

GENESIS TVIARíA DEL MAR CANCINOS CALDERÓN
VIP MULTIEVENTOS

CONTRATISTA

ANTE Mí

0ff0
Sagasturrue

TRATIVO

241. Y q

A6ot¡añ V lfdotarío
Col. 26J.lq
N,ir:2480óggo
\_ravei H-71O




























































